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TESATS.A. 

Guayaquil, 28 de Julio del 2014 

Señor 

LUIS CALLE GOMEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto hacer saber a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de TESAT S.A. en sesión celebrada el 24 de julio del 2014, tuvo a bien elegirle como 

GERENTE de la compañía. 

El tiempo de duración de desempeño del cargo indicado es de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

que constan en la escritura pública de constitución de la compañía, celebrada en la Notaria 

Vigésima Cuarta del Cantón, Abg. Francisco X. Ycaza Garcés, el 12 de Enero de 1994, inscrita en el 

Registro Mercantil, el 22 de Marzo del mismo año, y que es Ja representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía aumento su capital y reformo sus estatutos mediante escritura pública celebrada 

ante la Notaria Decima Sexta del Cantón, el 17 de octubre del 2000, inscrita en el Registro 

Mercantil, el 30 de marzo del 2001. 

Este nombramiento reemplaza al inscrito el 08 de Junio del 2007 a favor del SR. Luis Benavides 

Castillo. 

Atentarnde 

SEBASTIAN PINCAY QUIMIZ 

Secretario ad hoc 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía TESAT S.A. 

Guayaquil, 28 de Julio del 2014 

     -"SK-TUB CALLE GOMEZ 
C.l. 0908232945 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Urdesa Calle Sexta y Dátiles Edif. VQ 1 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía TESAT S.A., a favor 
de LUIS CALLE GOMEZ, de fojas 31.147 a 31.149, Registro de 
Nombramientos número 10.063. 
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my León Cevallos 
- REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 04 de agosto de 2014 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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